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S.E. 10-2021, 10 de febrero de 2022 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 10-2022 1 

Acta correspondiente a la Sesión Extraordinaria número diez – dos mil veintidós, celebrada el 2 

diez de febrero de dos mil veintidós, de forma virtual según Acuerdo N° 630-2020 de la S.O. 42-3 

2020 del 13 de julio 2020, dando inicio a las diecinueve horas con treinta minutos. Contando con 4 

la siguiente asistencia: Regidores Propietarios: Raquel González Arias (Vicepresidente), 5 

Minor José Arce Solís, Ana Melissa Vindas Orozco, Dennis Eladio Azofeifa Bolaños. Regidores 6 

Suplentes: María Felicia Valerio Madrigal, Minor Bolívar Orozco Valerio, Leidy Arguedas 7 

Fonseca, Marcela Cristina Guzmán Calderón, Marco Vinicio Ramírez Villalobos, Síndicos 8 

Propietarios: Luis Alberto Acuña Cerdas, José David Mena Zúñiga, Walter Lara Carrillo, 9 

Francisco Javier Madrigal Madrigal.  Síndicos Suplentes: María Isabel Rodríguez González, 10 

Maricel Calvo Salas, Hellen de los Ángeles León Cortés, Fátima Fainiery Alvarado Montoya. 11 

Personal Administrativo; Alcalde en Ejercicio: Marvin Chaves Villalobos. Secretaria del 12 

Concejo Municipal: Marta Vega Carballo. Funcionarios Municipales: Gerald Hall Hernández. 13 

Ausentes: Gilbert Acuña Cerdas, Presidente; Preside la Sesión la Vicepresidente Raquel 14 

González Arias.--------------------------------------------------------------------------------------------------  15 

El Vicealcalde Marvin Chaves Villalobos indica “La Alcaldesa Lidieth Hernández González 16 

tenía asignada una cita para hoy a las 7:00 p.m. y no podrá estar presente, por tal motivo me ha 17 

designado para que la sustituya en esta Sesión Extraordinaria”. Artículo 14 del Código Municipal 18 

[además, sustituirá, de pleno derecho, al alcalde municipal en sus ausencias temporales y 19 

definitivas, con las mismas responsabilidades y competencias de este durante el plazo de la 20 

sustitución]. 21 

ARTÍCULO UNICO: ATENCION A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL CON LA 22 

PRESENTACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2021. 23 

La señora Presidenta Raquel González Arias da la bienvenida a todos los presentes y al Sr. 24 

Gerald Hall Hernández Dpto. de Programación y Ejecución Presupuestaria, quien procede con la 25 

siguiente presentación: 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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El Alcalde en Ejercicio Marvin Chaves Villalobos indica “El presupuesto creció al terminar el 1 

año con 200 millones  y resto de más, es la primera vez en la historia y se logran  cumplir los 2 

objetivos en diferentes rubros; vemos el efecto que han  dado las estrategias de la Administración 3 

junto con los departamentos de Hacienda Municipal y los demás departamentos, esto nos 4 

demuestra que todos los isidreños cumplen sus obligaciones, hay que felicitarlos por eso,   lo 5 

cual se ve reflejado en obras de todo tipo. Vemos en la explicación de don Gerald, que en el 6 

superávit libre se están reflejando 293 millones, pero ya se mandó un presupuesto extraordinario 7 

para cubrir la contratación que se declaró infructuosa el año pasado, ya no son 293 millones, sino 8 

que hay que quitarle 108 millones del superávit libre.  Hay que reflejar en la liquidación los 9 

montos completos porque eso fue lo que quedó a 31 de diciembre del 2021, pero hemos venido 10 

adelantando con el primer presupuesto extraordinario que ya se envió a la Contraloría; 11 

agradecemos a ustedes y a los compañeros de la Administración por la ejecución de este año que 12 

anda en un 82%”. Al haber más recaudación bajó un poco el porcentaje de ejecución,  pero en 13 

buena hora porque con estos recursos habrá más inversión”. 14 

La señora Presidenta Raquel González Arias indica “Quiero agradecer a los isidreños que nos 15 

han demostrado su responsabilidad  con el pago de los impuestos,  gracias a eso vamos a ver 16 

gran cantidad de proyectos en ejecución y un reconocimiento también a los funcionarios 17 

municipales y a la Administración que a través de diferentes estrategias y logísticas se ha logrado 18 

hacer esta recuperación económica;  a la Comisión de Hacienda y Presupuesto también agradecer 19 

porque  siempre está a la vanguardia en el análisis de los diferentes presupuestos”.  20 

El Regidor Suplente Marco Ramírez Villalobos consulta “Se indica que hubo aumento de los 21 

ingresos por el impuesto de Bienes Inmuebles y el impuesto a la construcción, específicamente 22 

¿que permitió que hubiese aumento en bienes inmuebles y en el impuesto a la construcción hubo 23 

más construcciones que los años anteriores? 24 

El Alcalde en Ejercicio Marvin Chaves Villalobos indica “Es importante en este resultado las 25 

estrategias que ha usado la Administración,  antes se pasaban 5 años y las personas no venían a 26 

actualizar la declaración,  en el año 2020 hubo más de 500 avalúos y el  año pasado hubo unos 27 

350 avalúos; las personas vienen y hacen las declaraciones y esto aumenta la base imponible, 28 

este año con las estrategias que se hicieron,  aumentó el monto que estaba presupuestado y se 29 

cumplió la meta en un 107%. Además, hay un rubro por multas por no declaración de bienes 30 
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inmuebles donde se recolectó más dinero de lo presupuestado. En cuanto a impuestos a la 1 

construcción sabemos que el 2020 fue muy duro por la pandemia, pero en el 2021 ya se empezó 2 

a construir un poco más”.  3 

El Regidor Suplente Marco Ramírez Villalobos indica “En el caso de la construcción ¿fue por 4 

más construcciones o por detección de construcciones que se hacen sin permiso? 5 

 El Alcalde en Ejercicio Marvin Chaves Villalobos indica “Recordemos que en el artículo  52 del 6 

Plan Regulador se establecía una multa de  un 10 %; en el año 2020  se consultó a la 7 

Procuraduría donde nos indicaron que no se puede cobrar un 10 +1 o sea un 11% sino solamente 8 

un 1%; de esas multas por infracción a construcciones antes se recaudaba mucho, pero este año 9 

no. Se habían presupuestado  5 millones y se recaudaron 3 millones, en este caso nos hizo falta;  10 

hay que hacer saber a los isidreños  que es mejor hacer los trámites para no caer en estas multas, 11 

pero sí  hubo más construcciones y más grandes,  de ahí que se superó la proyección”. 12 

El Regidor Suplente Marco Ramírez Villalobos consulta ¿el superávit específico está asignado, 13 

pero no ejecutado?  14 

Se le indica por parte del Alcalde en Ejercicio Marvin Chaves Villalobos, que lo que procede 15 

ahora es aprobar la liquidación presupuestaria y posteriormente se presentará un presupuesto de 16 

estos recursos, que ya tienen nombre, hay 93 millones de superávit específico,   en el presupuesto 17 

extraordinario número dos se presentará el detalle de donde va asignado”. 18 

La Regidora Suplente Marcela Guzmán Calderón indica “La importancia de esta recaudación 19 

que sobrepasa lo presupuestado, es que va a ser en beneficio de la comunidad en obra pública, 20 

agradecer a los contribuyentes que hayan cumplido con honrar estos pagos que se van a invertir 21 

en la comunidad. Mi consulta es respecto al saldo de transferencias para la compra del terreno 22 

del cementerio, en la liquidación del año 2020 habían ¢93.181.110.51 y en la del 2021 hay 23 

¢93.180.648.00 hay una pequeña diferencia, quería comentarlo, por si hay algún error para que 24 

se revise ya que es partida específica y no debería haber ninguna diferencia.  25 

El señor Gerald Hall Hernández indica que la diferencia son ¢462.51 colones, es producto de una 26 

diferencia que se venía arrastrando en esa partida específica. 27 

ACUERDO N. 142-2022 la señora Presidenta Raquel González Arias somete a votación: 28 

Considerando 29 

I.- Que se conoce el Acuerdo N. 140-2022, de la Sesión Ordinaria 09-2022 del 07 de febrero 30 
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2022, 1.- Realizar una Sesión Extraordinaria el jueves 10 de febrero 2022 a las 7:00 p.m. para 1 

que la Administración presente la Liquidación Presupuestaria del año 2021”. 2 

II.- Que se conoce el oficio MSIH-AM-PEP-012-2022 de la Administración de fecha 09 de 3 

febrero 2022, suscrito por el señor Gerald Hall Hernández Coordinador a.i. Dpto. de 4 

Programación y Ejecución Presupuestaria donde presenta el informe con la Liquidación 5 

Presupuestaria 2021, el cual se expone al Concejo Municipal en Sesión Extraordinaria 10-2022 6 

del 10 de febrero 2022, en atención a las Normas Técnicas sobre Presupuestos Públicos 4.3.16 y  7 

4.3.19 correspondientes a la Liquidación Presupuestaria. 8 

III.- Que se acata el Fundamento Legal dispuesto en el Artículo 11 de la Constitución Política, 9 

Artículo 55 de la Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, 10 

Ley N° 8131, Artículo 114 del Código Municipal, Artículo N° 19 de la Ley Orgánica de la 11 

Contraloría General de la República, N° 7428 y las Normas Técnicas sobre Presupuestos 12 

Públicos. 13 

IV.- Que la a Norma Técnica 4.3.19 sobre Presupuestos Públicos establece que para la 14 

presentación de la información ante el Órgano Contralor se requiere referencia del acuerdo 15 

mediante el cual el Concejo Municipal aprobó la Liquidación Presupuestaria. 16 

Por tanto  Con fundamento en el anterior considerando este Concejo Municipal acuerda: 17 

1.- Aprobar la Liquidación Presupuestaria 2021 presentado mediante oficio MSIH-AM-PEP-18 

012-2022 de la Administración de fecha 09 de febrero 2022, suscrito por el señor Gerald Hall 19 

Hernández Coordinador a.i. Dpto. de Programación y Ejecución Presupuestaria  20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 

PRESUPUESTO REAL 
1

INGRESOS ₡3 222 789 580,17 ₡3 474 821 943,68

Menos:

GASTOS ₡3 222 789 580,17 ₡2 614 820 507,83

 

SUPERÁVIT / DÉFICIT ₡860 001 435,85

 

Menos:  Saldos con destino específico ₡566 729 490,11

SUPERÁVIT LIBRE/DÉFICIT ₡293 271 945,74

DETALLE SUPERÁVIT ESPECÍFICO:

N.° 1

MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO DE HEREDIA

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO  2021
 En colones
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Concepto específico Fundamento legal o especial que lo justifica Monto

FONDO COMPENSACION ZONAS VERDES, ARTICULO 

41 LEY DE PLANIFICACION URBANA NO. 4240-68 Y SUS 

REFORMAS

₡682,47

UTILIDADES DE COMISIONES DE FIESTAS ART 8 LEY 4286-

68
₡229 039,44

FONDO DE DESARROLLO MUNICIPAL 8% DEL IBI LEY 

N°7509
₡86,87

SALDO TRANSFERENCIAS ANEXO-5 TRANSFERENCIAS ₡93 180 648,00

SALDO DE PARTIDAS ESPECÍFICAS ₡3 053 869,00

FONDO CEMENTERIO ₡11 813 215,78

FONDO RECOLECCIÓN DE BASURA ₡141 147 782,52

FONDO ASEO DE VÍAS ₡23 184 699,43

PROYECTOS Y PROGRAMAS PARA LA PERSONA 

JOVEN
₡4 722 008,30

FONDO LEY SIMPLIFICACIÓN Y EFICIENCIA 

TRIBUTARIAS LEY Nº 8114
₡20 856 318,78

FONDO DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES, 76% 

LEY Nº 7729
₡243 769 570,88

FONDO DE PARQUES Y OBRAS DE ORNATO ₡612 059,50

Junta Administrativa del Registro Nacional, 1,5% del 

IBI, Leyes 7509 y 7729
₡1 204 783,28

Organismo de Normalización Técnica, 0,5% del IBI, Ley 

Nº 7729
₡401 594,43

Comité Cantonal de Deportes ₡5 065 976,13

Ley Nº7788 30% Estrategias de protección medio 

ambiente
₡1 677 379,16

Ley Nº7788 10% aporte CONAGEBIO ₡7,94

Fondo Aporte Del Consejo De Seguridad Vial, Multas 

Por Infracción A La Ley De Tránsito, Ley 9078-2013
₡15 809 768,20

...............

Ana Lidieth Hernández González

Nombre del Alcalde Municipal Firma

Gerald Hall Hernández
Nombre funcionario responsable Firma
proceso de liquidación presupuestaria

9/2/2022

Fecha

si

Ley Nº7788 30% Estrategias de protección 

medio ambiente

Transferencia Timbre Pro-parques Nacionales 

Ley Nº7788, aporte CONAGEBIO

Consejo de Seguridad Vial, Multas Por 

Infracción a la Ley de Tránsito, Ley 9078-2013

Consejo de la Persona Joven

Ley Simplificación y Eficiencia Tributaria Ley N° 

8114

Impuesto de Bienes Inmuebles Ley N° 7729 

Servicio de Mantenimiento de Parques y 

Obras de Ornato Código Municipal

Transferencia Junta Administrativa del 

Registro Nacional 1.5% del impuesto sobre 

bienes inmuebles (Ley Nº7509 Y 7729)

Transferencia Gobierno Central 0.5% del 

impuesto sobre bienes inmuebles (Ley Nº7729).

No

Compensación zonas verdes (Artículo 41 Ley 

de Planificación Urbana No. 4240-68 y sus 

reformas(se declaró inconstitucional su cobro)

Utilidades de comisiones de fiestas (Art. 8 Ley 

4286-68 reglamentada Decreto Ejecutivo 6666-

g del 14-1-77)

Fondo de Desarrollo Municipal 8% del 

impuesto sobre bienes inmuebles (Ley Nº7509)

Servicio de Recolección de Basura Código 

Municipal

Servicio de Aseo de Vías Código Municipal

Decreto 34554-H Compra de terreno 

Cementerio en San Josecito, Decreto 36182-H 

Compra de terreno para construcción de 

Cementerio en San Josecio de San Isidro de 

Heredia

Ley No. 7755 del 23/02/1998, Proyecto de 

Accesibilidad según Ley 7600 en calle San Luis, 

distrito San José, Proyecto para Adecuación 

de cunetas frente a parroquia de la 

comunidad de San Isidro, distrito San Isidro.

Servicio de Cementerio, Código Municipal

1/ Incluye los compromisos presupuestarios contraídos al 31-12-2021, pendientes de liquidación, según lo establecido en el artículo 116 del Código Municipal:

Si

Transferencia Comité Cantonal de Deportes y 

Recreación artículo 170 del Código Municipal.
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2.- Remitir a la Alcaldía Municipal, el presente acuerdo para que por medio de los departamentos 1 

competentes procedan como corresponda y además se comunique a la Contraloría General de la 2 

República. 3 

Se dispensa del trámite de comisión. Siendo avalado por cinco Regidores Propietarios, Raquel 4 

González Arias, Leidy Arguedas Fonseca, Minor Arce Solís, Ana Melissa Vindas Orozco y 5 

Dennis Azofeifa Bolaños. Se declara acuerdo por unanimidad y definitivamente aprobado. 6 

CLAUSURA---------------------------------------------------------------------------------------------------- 7 

Sin más asuntos que conocer y analizar, se finaliza la Sesión Extraordinaria número diez dos mil 8 

veintidós, del diez de febrero dos mil veintidós al ser las diecinueve horas con cuarenta y cuatro 9 

minutos. -- --------------------------------------------------------------------------------------------------------  10 

 11 

 12 

 13 

________________________                                         _________________________ 14 

Firma de Secretaria Municipal                                         Firma de Presidente Municipal 15 


